
El día 26 de abril del año corriente. A las 10:30 se constituye el tribunal, previa verificación de la asistencia del juez, los representantes del querellante, los representantes y defensores del querellado, los testigos, las partes civiles, y demás personas que hubiesen sido citadas. Acto seguido se declara iniciado el juicio.


El honorable juez que dirige la sala da  lectura a la acusación que deberá ser objeto del juicio: “No existe tal ‘progreso científico’, señor Lakatos”


A continuación, se otorga la palabra a la parte acusadora, para exponer sus demandas, las cuales se describen brevemente en el siguiente apartado: 

“El crecimiento científico propuesto por el señor Lakatos peca de absoluto. Los estándares propuestos por la metodología de los programas científicos de investigación fueron abstraídos de la ciencia moderna y por lo tanto no pueden ser considerados árbitros neutros en la lucha por la dominación de un área, si ésta se da entre ciencia y mitología, o entre religión y magia.” 

“La ciencia no es neutra. Desde el momento en que reconocemos que la “ciencia” como método está enmarcada dentro del paradigma científico, debemos considerar que las observaciones, supuestamente “neutras” están influidas por un estilo de pensamiento tal que son sustentadas a si mismo desde lo más profundo de sus referencias paradigmáticas. “

“Sostenemos que no sería  posible comparar, en el sentido de cualidad o de utilidad, distintos paradigmas o formas de acercarnos a la realidad, ya que parten de supuestos distintos, esto los haría incomparables”

“La ciencia y los mitos o la magia, se encuentran más cercanos entre sí de lo que la ciencia moderna y que el señor Lakatos, están dispuestos a aceptar. La ciencia no es más que una de las tantas formas de reflexión sobre la realidad que el hombre ha desarrollado, y no es necesariamente la mejor. Antes de aceptarla incondicionalmente, deberían examinarse sus ventajas y deficiencias y compararse con otras formas de pensamiento.” 

“La apariencia de éxito de una teoría y su estabilidad en el seno de una comunidad científica durante un periodo histórico no son signos de que sea verdadera, sino mas bien de un estancamiento o incluso de la transformación de dicha teoría en ideología”

Realizadas las exposiciones anteriores, se concede al acusado la posibilidad de ejercer su defensa a través del abogado defensor, descargos que se describen a continuación

Las acusaciones, como observaremos a lo largo del juicio, no solo no presentan un asidero lógico, sino que tampoco tienen una comprobación mayor a través de los hechos, y, a mucho pesar del Sr. Feyerabend, cae en contradichos que, para los ojos menos preparados pueden pasar por alto
Si entendemos los paradigmas como inconmensurables entre si, no los podríamos entender, entonces, como capaces de explicar los mismos hechos, ya que en ese mismo momento se hacen mensurables. Es en el hecho, entonces, en donde los “paradigmas inconmensurables” del Sr. Feyerabend se desinflan y caen por su propio peso. 

Ciencia y pseudociencia, y la distinción, en palabras del Sr. Lakatos, no puede hacerse mas sencilla: “una teoría es científica si podemos especificar por adelantado un experimento crucial (o una observación) que puede falsarla, y es pseudociencia si nos negamos a especificar tal falsador potencial” entre las pseudociencias se encontrarían, entonces, los otros “paradigmas inconmensurables” lejanos del método científico que nos propone nuestro defendido.

Progreso, progreso, una palabra que nos une bajo el alero de un método, y que muchos han mirado en menos, pero son estos mismos, que bajo el alero del mismo lo critican. Es por esto que la acusación del Sr. Feyerabend, mas que digna de un juicio, lo es de un circo. 

Concluido lo anterior se recepcionan las pruebas de peritos, testigos, documentos, objetos y otros medios

Testigos: 

Solamente la Fiscalía presentó testigos. Éste fue “Anarquía Feyerabend” nieta del señor P. Feyerabend. 

Las preguntas realizadas por la fiscalía fueron las siguientes, descritas también las respuestas dadas por la testigo. 

· ¿Por qué considera Ud. Que la formulación de Lakatos acerca de la ciencia, su metodología y su concepción de progreso debe ser reemplazada?

Mi intención no es reemplazar un juego de reglas generales por otro; más bien mi intención es convencer de que todas las metodologías, incluyendo a las más obvias, tienen sus límites. La mejor manera de mostrar esto es demostrar no sólo los límites sino hasta la irracionalidad de algunas reglas que él o ella (los empiristas) posiblemente consideran como básicas... Recuérdese siempre que las demostraciones y la retórica utilizadas no expresan alguna "convicción profunda" mía. Simplemente muestran lo fácil que es convencer a la gente de manera racional. Un anarquista es como un agente secreto que le hace el juego a la razón para debilitar su autoridad.

· Entonces, ¿es o no posible hablar de un progreso en la ciencia?


La ciencia ha progresado, de ello no cabe duda, pero es el ‘método científico’ el que NO ha existido. La ciencia ha avanzado gracias a la anarquía. 

Podemos que dentro de esta anarquía, tanto el cambio como el crecimiento de la ciencia se explican por factores externos, como ideologías, preferencias subjetivas, estilo literario, propaganda, mercadotecnia, etc. El único principio objetivo (o sea, no basado en factores externos) que admite mi tatita Feyerabend es que una teoría científica puede eliminarse por deficiente cuando se demuestra que contiene una incongruencia interna. 

· ¿Cuál es la propuesta para evitar este estancamiento científico tan criticado por el Sr. Feyerabend?

Construir hipótesis que contradigan de manera incuestionable y abierta las teorías más aceptadas y confirmadas, o que se opongan a los hechos más contundentes. Sólo así se logrará mantener la frescura y el avance de la ciencia. 

La idea de un método fijo, o de una teoría fija de la racionalidad, descansa en una imagen demasiado simple del hombre y sus circunstancias sociales. Para aquellos que contemplan el rico material proporcionado por la historia y que no intentan empobrecerlo para satisfacer sus instintos más bajos o sus deseos de seguridad intelectual en forma de claridad, precisión, "objetividad" o "verdad", estará claro que sólo hay un principio que puede defenderse en todas las circunstancias y en todas las etapas del desarrollo humano. Este principio es: todo se vale. 

· ¿No cree Ud. Que la propuesta de todo vale encierra la paradoja de que si todo vale, nada vale? A lo que me refiero es que cuando aceptamos una teoría estamos negando implícitamente las otras. 

Creo que al decirme usted eso está siendo bastante limitada en su forma de pensar. Usted eligió comprender la vida desde las leyes. Es verdad que cuando usted eligió este marco de referencia dejó de lado otros, tales como son la filosofía, la ingeniería o la psicología, por citar algunos, pero estas opciones no quedan negadas para el resto del mundo porque usted eligió este método en particular. Prueba de esto es que otros aprecian o entienden la realidad desde otros marcos referenciales distintos. 

Cuando hablo de todo vale estoy haciendo la distinción en cuanto a que todas las formas de conocimiento son válidas sólo por existir y que no deben ser comparadas con otras formas de teoría puesto que son inconmensurables entre sí. 

La defensa interrogó también al testigo: 

· Si usted tuviese a su abuelo enfermo ¿dónde lo llevaría? ¿dónde una Machi o al Médico? 

Depende del momento, del lugar y de la necesidad que se busca cubrir. 

· ¿Piensa usted que los egipcios sabían más que nosotros?

Yo no descalifico ninguna forma de conocimiento a priori. Es más creo que muchos de los conocimientos que los egipcios tenían ahora están siendo conocidos por la ciencia moderna y corroborados por ésta.

Pruebas de la Fiscalía: 

1. En primer término se presenta como prueba el número Pi para fundamentar que la ciencia basa su “progreso” sobre conceptos inexactos. Se define a Pi como un decimal no periódico infinito sobre el cual se sustentan una serie de fórmulas tales como el área de la circunferencia. Este número redunda en que si, estrictamente, quisiéramos calcular el área de la circunferencia utilizando todos los dígitos que integran Pi resultaría que el área de la circunferencia sería infinita, siendo que al ver una circunferencia podemos claramente delimitarla del resto del espacio. 

2. La segunda prueba presentada fue el Punto como otra construcción teórica de las matemáticas sobre la cual se sustenta una amplia gama de fórmulas. El punto como construcción conjetural es la base de la geometría plana pero el área del punto es 1/n lo cual aproxima a 0. Los matemáticos han superado esta dificultad diciendo que el punto no tiene definición. 

Estas pruebas presentadas tienen como fin el mostrar que el progreso científico propuesto por el señor Lakatos es incorrecto y es tan solo una percepción de los científicos que no tiene asidero en la realidad, sino que es sólo un cuerpo más de teoría que no se distingue en su formación “objetiva” de otros modos de conocimiento, ya que la ciencia, incluso la matemáticas, definida por algunos como la “reina de las ciencias” basa su “superioridad” en una serie de supuestos defendidos por los científicos y que son, en verdad, lo que hace a la ciencia Diferente, como plantea el señor Lakatos. 

Posteriormente se presentaron las pruebas de la defensa, previa discrepancia de ambas partes acerca de tecnicismos en cuanto a la previa presentación de las pruebas de una parte a otra. Finalmente la objeción resultó no a lugar y la defensa presentó sus pruebas. 

Pruebas de la defensa: 

1. La evolución de la física desde Galileo a Newton, arguyendo que la teoría de Newton: 

· La teoría de Newton predice hechos que la teoría de Galileo no predecía.

·  La teoría de Newton  encierra cada una de las explicaciones que ofrecía la teoría de Galileo. 

· Parte del exceso aparecido en la teoría de Newton se confirma sobre la teoría de Galileo. 

Esto implicaba un progreso científico en cuanto a los parámetros de Lakatos. 

2. Windows como ejemplo de progreso, ya que parte en la versión 3.1 y posteriormente integra “parches” que solucionan las falencias del sistema anterior pasando por Windows 95, Windows 98, Windows  98 2ª edición, Windows 2000 o Milenium y finalmente Windows XP. La defensa argumentó que Windows es un ejemplo de progreso ya que cumplía con los tres requisitos propuestos por Lakatos para el progreso de la ciencia. 

3. La teoría de Mendel que produjo al actual desenvolvimiento de la genética. 

Todas estas pruebas fueron presentadas por la defensa como muestras plausibles del progreso científico. 

La sala inicia un receso de 20 minutos, donde las partes reordenan sus alegatos, en función del proceso.

Posteriormente se procede a la refutación de las pruebas. En primer término la Fiscalía: 

La fiscalía argumentó que las tres pruebas presentadas por la defensa y anteriormente citadas, corresponden a muestras plausibles de la estrecha visión de la Ciencia contemporánea y que excluyen otros programas de investigación y otras interpretaciones de la realidad. En lo particular: 

· Windows no es el único sistema operativo. Por todos es sabido que existen otros que tienen ventajas importantes respecto a recursos utilizados y estabilidad del sistema. Seguir profundizando en Windows no implica necesariamente un progreso, puesto que veta, en gran medida, el interés por producir otros sistemas operativos. 

· La teoría de Newton peca de igual estrechez. Si bien puede decirse que Newton “incluye” a Galileo, esto no sería en verdad posible puesto que ambas teorías pueden ser inconmensurables entre sí.  Además, si esto no fuera así, el profundizar en una teoría explicativa estaría implicando una negación tácita de todas las otras formas de explicación posibles de los sucesos. Miles de años atrás, los mismos sucesos fueron explicados por astrónomos de Babilonia y utilizados por los egipcios en la construcción de las pirámides, por citar sólo algunos ejemplos que la Ciencia recién viene a conocer. 

· ¿Es acaso la genética la única forma de explicar la constitución del ser humano? ¿Es la genética la única forma segura de predecir la futura evolución de una persona? Creemos que no. El ser humano es un sistema y como tal el análisis de cualquiera de sus partes constituyentes o elementos debiera conducir a los mismos resultados. Creemos que esto no ha sido así simplemente porque no ha permitido la ciencia tal indagación y, si ha existido, no ha sido valorado. 

Posteriormente la Defensa refuta las pruebas de la Fiscalía. 


En realidad la defensa no refutó las pruebas en particular sino más bien intentó demostrar que la teoría de Lakatos asume estos errores o contradicciones como parte de la ciencia. 

Se concluye este acto y el ilustre juez otorga la palabra a los representantes del acusador para que expongan sus conclusiones, las que se detallan a continuación

Posteriormente se presentaron los contra argumentos de cada una de las partes. Este momento generó una ardua discusión entre la fiscalía y la defensa, destacándose la noción planteada por la fiscalía de que el señor Lakatos planteada un conocimientos vertical, profundizando más sobre la misma línea y eso es entendido como progreso, mientras que el señor Feyerabend presentaba una visión horizontal del conocimiento, puesto que permitía explorar o inferir desde distintas posiciones y profundizar desde cada una de ella, sin negar la validez de ninguna. 

La defensa, por su parte, contra argumentó que los beneficios del progreso estaban a la vista y que la postura de la fiscalía caía por su falta de juicio. Frente a esto la fiscalía respondió duramente que el progreso no estaba en la capacidad actual del hombre de apretar un botón y destruir una ciudad o en destruir la capa de ozono. El progreso debe ser un beneficio para todos en armonía y equilibrio. 

Esto dio paso a las conclusiones finales: 

Fiscalía: 

La Fiscalía invita a una reflexión por parte del jurado acerca de la capacidad del ser humano de conocer la realidad de muchas formas distintas y a pensar acerca de la magnitud del progreso logrado por la ciencia, acerca de las consecuencias que puede acarrear este progreso para la humanidad y acerca de la cantidad de hechos que la ciencia, como actualmente la conocemos, deja de lado por no pertenecer a su marco referencial. 

Defensa: 

El progreso que proponía Lakatos es objetivo, es palpable. Invitan al jurado a legitimar las propuestas de la ciencia como método conocido, familiar para todos nosotros. Invitan a valorar las técnicas derivadas de la ciencia así como los avances que nos ha entregado. Todo esto entendido como progreso. 

Votación final:

La votación final fue: 8 votos a favor de la inocencia del acusado y 5 a favor de su culpabilidad. Lakatos fue absuelto de la acusación inicial: “No existe tal ‘progreso científico’, señor Lakatos”

OPINIONES PERSONALES ACERCA DEL JUICIO:

Javier González.


A partir de las posiciones de ambos autores planteadas en el inicio del juicio, me pareció observar una distancia importante entre ambos autores debido a que, si bien, ambos sostenían las tesis de T. Kuhn sobre la importancia que tiene para el científico la existencia de paradigmas distintos que luchan por imponerse el uno a otro, esto tiene un significado radicalmente distinto tanto para uno como otro autor ya que para uno este representa justamente el motivo por el cual la ciencia progresa, mientras que para  Feyerabend esto implica el fin de este principio. Esto se debe justamente a que para nuestro autor los paradigmas son completamente inconmensurables y que por lo tanto la imposición o cambio de un paradigma a otro se debe a la realidad histórica de una sociedad, y por ello obedece más bien a una lucha de poder entre los distintos componentes de dicha sociedad, que a una lucha desinteresada por la aproximación a la verdad.

A partir de esta discusión inicial se intento a través de distintas pruebas demostrar la veracidad de la acusación de Feyerabend al grupo curso. Me parece que se cumplió en ese sentido al presentar pruebas válidas y argumentos contundentes. Sin embargo, me parece que tanto en juicio llevado a cabo como en el debate de ambos autores se demuestra una lucha que se da en todo el ámbito del conocimiento actual y que se refiere, a fin de cuentas, a cuánto estamos dispuestos a aceptar en pos de una posición crítica que nos permite ver un poco más allá de las proposiciones normalmente aceptadas como válidas. Francamente me parece importante en este sentido el resultado final del juicio, no tan sólo por el resultado en sí sino por lo que implica, así pues se siguen defendiendo posiciones como la de progreso científico a principios del siglo XXI, luego de más medio siglo de hecatombes ecológicas como la vivida actualmente y hecatombes sociales como la Segunda Guerra Mundial. Estos casos mas que un progreso científico demuestran un terrible juego de ensayo y error a nivel mundial. Me parece que esto se acepta debido a que la ciencia y su llamado “progreso”, entregan algunas comodidades y seguridades a las personas, tanto materiales, como, sobretodo, intelectuales. Es aquí donde volvemos al debate del principio ya que al final ¿estamos dispuestos a perder estas seguridades a fin de arriesgarnos a tomar una posición más crítica frente a nuestro mundo?.

Me parece que la raíz del asunto puede ir por ese camino, ya que sino cómo se explica que dos autores que han tomado la teoría de los paradigmas puedan ver cosas tan diversas entre si. Me parece que la ciencia se expande, (que no es lo mismo que progreso, ya que este concepto implica que hay algo mejor que lo que había antes) y estos cambios se provocan gracias a la audacia de personas que justamente han adoptado una posición crítica frente a las posiciones que se han dado por sólidas e inamovibles por la mayoría.  Es en este sentido en el que el resultado del juicio me llama la atención. ¿Estamos dispuestos mentalmente a renunciar a nuestra seguridad a fin de provocar cambios o bien seguiremos reproduciendo discursos de otras personas que ya lo han hecho?...          

En general, creo el juicio se dio de buena manera a excepción de la discusión que nos enfrentó al otro grupo. Sin embargo, creo que a pesar de ésta, se logró dar a conocer las posiciones de ambos autores (Lakatos y Feyerabend). Sin querer desmerecer el trabajo del otro grupo y, por el contrario a la decisión de nuestros compañeros, la parte demandante (Feyerabend) funcionó en mejores términos que la defensa (Lakatos). Las pruebas a mi parecer eran contundentes, las objeciones precisas (aunque había a veces en que se tendía a abusar de ellas) y los argumentos sólidos. Lamentablemente, creo que una postura más holista no es aún del gusto común de nuestros compañeros y de los chilenos, en general. El cartel de “anarquista” que tiene Feyerabend, más que sumar simpatías y proponer algo novedoso, es mirado con desconfianza. Creo que estamos muy encerrados en la forma objetivizadora y reduccionista del paradigma científico. Me queda en la memoria un comentario final de la defensa, que decía: “Leí a Feyerabend, pero no sé a Uds., pero a mi me deja confundido”. La cita no es textual, ya que no la recuerdo a cabalidad, pero explica el sentimiento de temor que provoca lo nuevo o lo diferente. Es preferible conservar el statu quo que tratar de entender la desestructuración a la que se podría llegar. Es mejor seguir pensando igual y no hacerle caso a estos sujetos que no son más que buenos oradores, pero sin ninguna validez. ¿Es acaso tan fundamental para sobrevivir establecer cánones de normalidad y certeza?

Natalia Dembowski:

Considero que el juicio fue una instancia provechosa de aprendizaje tanto para los expositores como para quienes fueron jurados de este honorable tribunal. Mi impresión general es que ambas partes manejaban con soltura lo central de ambas posturas y el juicio se realizó apasionadamente. Prueba de ello fueron las acaloradas discusiones entre ambas partes. Pienso que los argumentos se expusieron de forma clara y que resultó de todo aquello que el jurado, en un porcentaje considerable, tomó partido por nuestra posición que es bastante “extraña” para nuestros marcos conceptuales y que yo, personalmente, no pensé que iba a tener acogida al interior del jurado. Fue una grata sorpresa para mi encontrar luego de  finalizado el juicio, palabras de gratas felicitaciones por lo claro de la exposición. Yo pensé que era tan confuso todo este planteamiento que pensé que no se iba a entender y menos compartir. En resumen, el juicio fue para mi una instancia de aprendizaje significativo y aprendí mucho de eso. 

Guillermo Valdés:

A partir de las posiciones de ambos autores planteadas en el inicio del juicio, me pareció observar una distancia importante entre ambos autores debido a que, si bien, ambos sostenían las tesis de T. Kuhn sobre la importancia que tiene para el científico la existencia de paradigmas distintos que luchan por imponerse el uno a otro, esto tiene un significado radicalmente distinto tanto para uno como otro autor ya que para uno este representa justamente el motivo por el cual la ciencia progresa, mientras que para  Feyerabend esto implica el fin de este principio. Esto se debe justamente a que para nuestro autor los paradigmas son completamente inconmensurables y que por lo tanto la imposición o cambio de un paradigma a otro se debe a la realidad histórica de una sociedad, y por ello obedece más bien a una lucha de poder entre los distintos componentes de dicha sociedad, que a una lucha desinteresada por la aproximación a la verdad.

A partir de esta discusión inicial se intento a través de distintas pruebas demostrar la veracidad de la acusación de Feyerabend al grupo curso. Me parece que se cumplió en ese sentido al presentar pruebas válidas y argumentos contundentes. Sin embargo, me parece que tanto en juicio llevado a cabo como en el debate de ambos autores se demuestra una lucha que se da en todo el ámbito del conocimiento actual y que se refiere, a fin de cuentas, a cuánto estamos dispuestos a aceptar en pos de una posición crítica que nos permite ver un poco más allá de las proposiciones normalmente aceptadas como válidas. Francamente me parece importante en este sentido el resultado final del juicio, no tan sólo por el resultado en sí sino por lo que implica, así pues se siguen defendiendo posiciones como la de progreso científico a principios del siglo XXI, luego de más medio siglo de hecatombes ecológicas como la vivida actualmente y hecatombes sociales como la Segunda Guerra Mundial. Estos casos mas que un progreso científico demuestran un terrible juego de ensayo y error a nivel mundial. Me parece que esto se acepta debido a que la ciencia y su llamado “progreso”, entregan algunas comodidades y seguridades a las personas, tanto materiales, como, sobretodo, intelectuales. Es aquí donde volvemos al debate del principio ya que al final ¿estamos dispuestos a perder estas seguridades a fin de arriesgarnos a tomar una posición más crítica frente a nuestro mundo?.

Me parece que la raíz del asunto puede ir por ese camino, ya que sino cómo se explica que dos autores que han tomado la teoría de los paradigmas puedan ver cosas tan diversas entre si. Me parece que la ciencia se expande, (que no es lo mismo que progreso, ya que este concepto implica que hay algo mejor que lo que había antes) y estos cambios se provocan gracias a la audacia de personas que justamente han adoptado una posición crítica frente a las posiciones que se han dado por sólidas e inamovibles por la mayoría.  Es en este sentido en el que el resultado del juicio me llama la atención. ¿Estamos dispuestos mentalmente a renunciar a nuestra seguridad a fin de provocar cambios o bien seguiremos reproduciendo discursos de otras personas que ya lo han hecho?...          

Francisca Del Rio 

Lo bueno: los conceptos quedaron claros por ambas partes, se presentaron los postulados en forma clara y mediante las pruebas se pudo ejemplificar de mejor manera. 

 

Lo malo: la participación del curso no estuvo buena

 

Lo feo: la desorganización o no entendimiento de las partes, es decir no se llegó a acuerdo con respecto a la presentación de pruebas, lo que gatilló una pelea en medio juicio, Feyerabend objetaba al juez, para que no den a lugar las pruevas, era un asunto de contrato, el cual el juez no respetó, al final nunca se va a aclarar quien tuvo la razón

 

En el receso las partes siguieron discutiendo sus diferencias, el curso hizo notar su disgusto producto de la mala organización entre ambas partes, lo señalaron abiertamente proponiendo que siguiéramos adelante

Luis Sandoval

Mis conclusiones  acerca del Juicio “Feyerabend v/s Lakatos”, son las siguientes:

Creo que fue una experiencia enriquecedora tanto a las temáticas tratadas así como al debate surgido de ellas. Considero que son pocas las instancias en las cuales los alumnos podemos discutir ideas, rebatirlas y tomar posturas frente a diferentes temáticas tomando decisiones que nos comprometan como agentes principales en el proceso de crear Universidad. Sin embargo creo que el punto negativo de mi experiencia en el juicio recién pasado es el hecho de que haya habido tan baja asistencia de compañeros, lo que no permite formarse una idea más real de que sucede al interior del curso, en cuanto a las temáticas debatidas. El hecho de que pocos asistieran, por otra parte, quita un poco de realismo al “juego” propuesto de generar un juicio, o algo que se le parezca. A pesar de esto mi evaluación es positiva. Considero que deberían haber más instancias en las cuales se logre un nivel como éste de debate para formar una mentalidad crítica tan necesaria, creo yo, en y para estos tiempos. 

Valeria Rossi

Creo que la idea de debatir las ideas de los autores mediante un juicio oral es una excelente iniciativa (grande Vicente!!!) 

Respecto al juicio en sí, creo que mas allá de los conflictos que se crearon en torno a éste (que bien pueden ser interpretados como identificaciones con los respectivos personajes ( ) creo que fueron útiles para sentar precedentes para futuras exposiciones. 

Cada grupo tuvo agilidad y perspicacia para contra argumentar, lo que habla muy bien del trabajo previo realizado. La decisión del jurado (5 votos a favor de la acusación , 7 en contra y 8 en blanco, demuestra que el debate aún está abierto y que puede generar instancias de discusión (siempre en buena, no?) 

